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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 
demandante, informa nueva dirección física del demandado. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de marzo de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito presentado vía correo electrónico, el 18 de marzo de 2021, la 
parte demandante, a través de su apoderado judicial, solicita se reconozca como 
dirección física para notificaciones del demandado, WILMER TOZCANO, la 
siguiente: VEREDA SAN NICOLAS BAJO, LOTE ARENALES DE LEBRIJA 
CELULAR 321 482 9833, con el fin de continuar con las diligencias dentro del 
presente asunto, frente a lo cual se accede al pedimento incoado, en consecuencia 
téngase como dirección de notificaciones de WILMER TOZCANO, la ya 
mencionada. 
 
 
Notifíquese,  
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